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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Por medio de la presente Resolución se modifican las rúhricas
rclaeion;ldas con derechos de la propiedad intelectual, comunicaciones
internacionnles e información, contenidas en el allexo I de la Circular
32/1985, de 8 de marzo, por 13 que se dictan bs normas opcrativ<l:)
<lplicablcs a las operaciones invisibles corrientes.

La expaicncia práctica cn relación con este tipo de operaciones
aconseja delegar en la banca la ejecución de los pagos, suprimiendo la

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial dd Estado}) número 56, de 6 de marzo de 1990, paginas
6390 a 6397, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 8.0
, punto La), donde dice: <e •• previo da la nueva ...), debe

decir: «.. previo de la nueva ...».
..... rtículo 8. 0

, punto l.b). donde dice: K. en el mament previo a la
nueva inversión, supcrir al ...», "debe decir: «. . en el momento previo a
la llueva inversión. superior al ...}).

Artículo 13, punto 1.3. donde dice: «... en la escritura intervenida por
kdatario ... )). debe decir: <<... en la escritura autorizada o documento
intervenido por fedatario oo.)).

Articulo 16. tercer párrafo, donde dice: K .. de la escritura intervenida
por fedatario .. ,)), debe decir: K .. de la escritura autorizada o documento
intervenido por fedatario oO.»).

Artículo 30, donde dice: K. acomñando las facturas ..)), debe decir:
K. acompañando las facturas ... )).

Incluir guión antes de la enumeración de códigos en: artículo 37,
punto 1; artículo 38, puntos 1, 2 Y 3; artículo 39, y en anexo L

16321
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CORRECCIO/I¡' de errores de la Orden de 4 de febrero de
1990 sobre inrersiones extranjeras en Üpal¡a, introdu
ciendo un nuevo modelo TE-/3.

RESOLUCION de 28 de junio de 1990, de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, por la que se rnodifi
can deterrninadas rúbricas ('11 el anexo 1 de la Circular
32/1985.

exi~encia de verificación pre'via que hasta el momento resultaba de
aphcación a los que excedieran de determinadas cuantías.

Paralelamente se simplifica la documentación justificativa exigible
para efectuar los pagos, que será la habitual del trüfieo juli'dico privado,

. sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigibles,
en particular en materia de comercio exterior y de cultura que a!Cctan
a estas transacciones.

Por último, se ha procedido a una redefinición y agrupación dc las
rúbricas y de los códigos correspondientes a derechos de autor, comuni
caciones internacionales, radio y televisión. Se ha buscado una mayor
claridad terminológica, para lo que se han tenido en cuenta normas
legales aparecidas con posterioridad a la Circular 32/1985. como la Ley
de Propiedad Intelectual o la Ley de Ordenación de las Telecomunica
ciones, ambas de 1987. El principio que ha inspirado esta redefinición
y agrupación ha sido el de minimizJ.r el desglose aumentando su
racionalidad y operatividad; por ello se ha evitado la duplicidad de
rúbricas y códigos estadísticos para operaciones iguales, y se ha
procurado que las rúbricas respondan a conceptos de cobro o pago y no
a la naturaleza del titular de dichos movimientos. Por esta causa. se
suprimen las rúbricas «movimientos de la televisión pública española»
e «información internacional pública)), cuyos movimientos pasarán a
comunicarse de acuerdo con la rúbrica que corresponda a la clase de
cobro o pago efectuado.

Esia modificación, que también prctende mejorar I<l información
disponible para la elaboración de la Balanza de Pagos, es acorde con bs
recomendaciones a efcctos cstadisticos procedentes tanto de la Comuni
dad Europea como de Organismos internacionales de los quc España es
miembro.

En su virtud, dispongo:

Primero.-l. Las rúbricas 27, 68, 69 y 70 del anexo I de la Circular
32j1985, de 8 de marzo, por la que se regulan las normas operativas
aplicables a las operaciones invisibles corrientes quedarán redactadas en
la forma contenida en el anexo 1 de 13 presente Resolución.

2. Quedan suprimidas l¡¡s rúbricas 11, 78 Y 79 del ane:\o I de la
citada Circular 32/ I985, tal y como se detalla en el ane .\0 I de e51a
Resolución.

3. El anexo A) de la Circular 28/ I984, de 31 de julio, dd 113I1CO de
España, quedará modificado de acuerdo con 10 indicado l.?n los dos
párrafos anteriores. Estas modificaciones se recogen l.?n el 011('.\.0 :2 dc la
presente R("solución.

Segündo.-La presente Resolución entrará en "¡gor al di" siguiente de
su publicación en el ~<Boletin Oficial dd Estodo».

Madrid, 28 de junio dc 1990.-EI Director general, ),n'ier Fcrn:ind\'~

Méndez de Andés.

ANEXO 1

l\lodificaciones del anexo J de la Circular 32/1985, de 8 de marLO, de la Dirrcción General de Tmnsucciorles Exteriores

Acto o transacción Ejecución Comunicación

Cobros Pagos CódigoSección. numero dc la rUbrica. con<:cpto. requisitos y formalidades Régimen - -
esl:ldisticoEntradas Salidas

A) RUBRICAS QUE SE MODIFICAN

Comunicaciones internacionales. L D D 02.04.01

lesquiera cobros y pagos derivados de la prestación de servicios de telecomunicaciones (servicios
de transmisión de sonido/imágenes/textos/datos por cable/relé/satélite), tanto de base como de
valor aiiadido, y servicios de correos, tanto públicos como privados.

I
se incluyen en esta rúbrica los pagos por estos conceptos incorporndos a facturas por servicios de
información, que se comprenden en las rúbricas correspondientes: 4 Ó 70.

umentaóón justificativa:

Itrato y/o facturas o documento análogo.

SECCIÓN 05. PROPIEDAD INTELECTUAL. GASTOS DE PRODUCCIÓN E INFORMAC1ÓN

Derechos de autor. L D D 0500.01

ros y pagos derivados de la cesión de derechos dc reproducción, distribl!ción, comur~icaci<?n

pública, transformación y, en generaL de derechos de explotación de cualqUier ereaeJón literana.
artística o científica (como por ejemplo, libros, escritos, conferencias, composiciones ~1usicJ.le.s.

obras plásticas, obras teatrales, obras fotográficas, reportajes, etc.), expresada por cualqUier medIO
o soporte, excepto obras audiovisuales.

se incluyen los cobros y pagos derivados de .co.mpraventa de libros, ~is~os, etc., que se tramitarán
de acuerdo con las Resoluciones de 28 de Julio de 1988 y de I de JUnIQ de 1989 como cobros y
pagos correspondientes a mercanCÍas. .
cesiones de derechos de explotación de programas de ordenador (<<software») se comprenden en las

Irúbricas 19 19.1.
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Cua

68.
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No
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Acto o transacción Ejecución Comunicación

Sección, numero de la rúbrica, concepto, n:qujsitos y formalidades Regimen
Cobros

Entradas

P2g0S

Salidas

Código
estadístico

Documentación justificativa:

a) Contrato o documento análogo del que se deduzcan los importes a pagar o su forma de
detenninaóón.

b) Además, cuando se trate de un porcentaje de los rendimientos obtenidos de la explotación:
Certificación expedida por la persona residente pagadora sobre la liquidación practicada de acuerdo
con el contrato en la que se detallen los importes a transferir para un período determinado.

69. Derechos de explotación de obras QlIdim'isua!es. ~

Cobros y pagos derivados de la cesión de derechos de reproducción, distribución, comunicación
pública, transformación y, en general, derechos dc explotación de obras cinematográficas,
programas de televisión y cualesquiera otras obras audiovisuales.

No se incluyen los cobros y pagos derivados de la compraventa de películas, que se tramitarán de
acuerdo con las Resoluciones de 28 de julio dc t988 Yde 1 de junio de 1989 como cobros y pagos
correspondientes a mercancías.

La cesión de derechos de explotación o utilización de peliculas y cintas o discos de video de contenido
técnico se incluyen en la rubrica 4.

Documentación justificativa:

a) Contrato o documento análogo del que se deduzcan los importes a pagar o su forma de
determinación.

b) Además, cuando se trate de un porcentaje de los rendimientos obtenidos de la explotación:
Certificación expedida por la persona residente pagadora sobre la liquidación practicada de acuerdo
con el contrato en la que se detallen los importes a transferir para un periodo determinado.

70. Gastos de producción de obras audiovisuales y sonoras e información _.

a) Gastos de rodaje y transformación de películas, incluidas las de coproducción efectuadas tanto en
España corno en el extranjero.

Gastos ocasionados por las grabaciones o fijaciones sonoras en discos y otros soportes.
b) Gastos derivados del mantenimiento de corresponsalías en el extranjero de medios de comunica

ción,
c) Pagos por cesión o adquisición de derechos de explotación de imagen. Pagos por retransmisiones

de acontecimientos deportivos, culturales, etc.
d) Servicios de agencias de noticias,

Documentación justificativa:

Contrato y facturas o documento análogo.
En los casos a) y b), en defecto de un contrato único. se presentará certificado del titular residente que

acredite el destino de los fondos, incluyendo un desglose por conceptos: Alquiler de equipos,
honorarios profesionales, gastos de viojc y estancia, derechos de autor. .... , y relación de
facturas/acreedores mas significativos.

L

L

D

D

D

D

05.01.01

05.01.03

B) RUBRICAS QUE SE SUPRIMEN

11. Derechos de autor
78. A101'imientos de tc!evisión pública española
79. Información internacional p¡(blica

AP: Autorización previa; L: Liberalizado: TX Delegado; \iP: Verificación previa.
{x} La lIberalIzación a1car.za a cobros y pago5. La trano;aCCIÓn se ngt: por sus norma, específica,.

Códigos estadisticos que se suprimei1:

Códigos estadisticos que se modifican:

Modificaciones al anexo A) de la Circular 28/1984,
de 31 de julio, del Banco de España

02.04.01 Comunicaciones internacionales.
(DGTE)

Cobros y pagos derivados de la cesión de derechos. de
reproducción, distribución, comunicación públIca.
transformación y, en general, derechos de expl~)1ación de
obras cinematográficas, programas de teleVISión y cua~

lesquiera otras obras audiovisuales.
No se incluyen los relativos a obras audiovisuales de
contenido técnico que se aplicarán al código estadístico
01.03.01.
Se excluyen los derivados de compraventa de películas,
cintas de vídeo, etc., que se comunicarán como cobros
y pagos de mercancías,

Otros gastos de producción de obras audiovisuales y
sonoras e información
a) Gastos de rodaje ':i transformación de películas,

incluidas las de coproducción efectuadas tanto en
España como en el extranjero,
Gastos ocasionados por las grabaciones o fijaciones
sonoras en discos y en otros soportes.

b) Gastos derivados del mantenimiento de correspon
salías en el extranjero de medios de comunicación.

05,01.01 Derechos de explotación de obras audiovisuales
(DGTE)

05.01.03

(<<Derechos de autom).
(«Rendimientos cinematográficos»).
(<<Movimientos de televisión pública cspailola»).
(<<!ntormación internacional pública»).

Cualesquiera cobros y pa¡,?;os derivados de la prestación
de servicios de telecomunicaciones, tanto de base (servi
cios de transmisión de sonido/imágenes/textos/datos
por cable/relé/satélite) como de valor añadido, y servi
cios de correos. tanto públicos como privados.

ANEXO 2

0l.05.01
05.0l.02
08.03.01
08.04.01

A)

Bl
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e) Cobros y pagos por cesión o adquisición de dere
chos de explotación de imagen. Cobros y pagos por
retransmisiones de acontecimientos deportivos,
culturales, etc.

d) Servicios de agencias de noticias.

e) Código estadístico que se crea:

05.00.01 Derechos de autor
(DGTE)

Cobros y pagos derivados de la cesión de derechos de
reproducción, distribución, comunicación pública,
transformación y, en general, de derechos de explotación
de cualquier creación literaria, artística o científica
(como por ejemplo, libros. escritos, conferencias, com·
posiciones musicales, obras teatrales, obras plásticas,
obras fotográficas, reportajes, etc.), expresada por cual
quier medio o soporte, excepto obras audiovisuales.
Se excluyen los contenidos en los códigos estadísticos
01.11.01 Y 01.11.02.

en las obras de construcción, los métodos de ens<lYO para determinar sus
características y el procedimiento general de recepción.

A efectos de este pliego se entiende por bloque de hormigón el
definido en la norma UNE 41.166/1. «Bloques de hormigón. Definicio
nes, clasificación y características generales».

Los criterios específicos de recepción a aplicar en cada obra. si
procede. deberán establecerse en el pliego de prescripciones técnicas
particulares o en su caso por la Dirección de Obra.

2. Clasificación y desigllaci¡Jn

2.1 Clasificación.~Los bloques se c!asitican por el tipo. categoría y
grado a que pertenezcan, sl'gún norma UNE 41.166/1.

En función de su uso se cbsifican según norma C\iE 41.166/2
«(Bloques de hormigón. cbsificación y especificaciones según <;u utiliza
ción».

2.2 Designación.-Cada clase de bloque. definido pur el tipo,
categoria y grado a que pertenece. empleará para su identificación la
designación correspondiente, según norma UNE 41.166/ ¡.

Si por aplicación de instrucciones de carácter general. dd pliego de
prescripciones técnicas particulan.'s o por indicación de la Dirección de
Obra fuese necesario incluir alguna referencia singular. s,~ añadirá ésta
a la designación correspondiente.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

3. Prescripciones re!aliras a los liIatcriales compo//c'Itcs

Los materiales empleados en la fabricación de los bloques de
hormigón cumplirán con la norma tlNE 41.166/1 sin p~'rjujcio de lo
establecido en la «Instrucción para el proyecto y la ejecucil)[l de obras
de hormigón en masa o armadQ)). el «Pliego deprescripciolll'S té-cnicas
generales para !J. recepción de cementos» y la kgislaciói1 sohre homolu
gación de cementos vigentes.

SAENZ COSCULLLJELA

ANEXO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Pliego de prescripciones técnicas gt.lnerales para la recepción de bloques
de hormigón en las obras de construcción (RB~9(»

6.1 Definiciones.

6.1.1 Partida.-A efectos de este pliego se entiende por partida el
conjunto de bloques de la misma designación y procedencia, recibidos
en obra en una misma unidad de transporte.

Cuando en la obra se recib<ln en el mismo día varias unid<ldes de
transporte con hloques de la misma designación y proced\:'ncia. puede
considerarse que el conjunto constituye una partida.

6.1.2 Lote.-Se entiende por lote. el conjunto de bloques de una
misma clase que compone la unidad de control definida en el apar
tado 6.2.

6.1.3 Mucstra.-Se entiende por muestra el conjuotD de bloques
extraídos al anr dc un lote para la realización de los ensayos.

Las muestras. seglln su destino, se denominarán. a efectos de este
pliego: -

Muestra iniciul. la formada por seis bloques y dcstin:1da al control
previo.

Muestra de control, la destinada para los ensayos de control.
Muestra de reserva. la ex.traida del mismo lote que la muestra de

conlrot y destinada a su conservación en ohra. para la reulinlción de los
eventlwks en<;ayos de contrastc.

6. Recepción

4. Presaipciol/es rc!(lllrU.1 a /tLS carac!<,r(5Iicas rá'nica\'

Las características de aspecto. gClHnc·tricas. físicas. mcdni('as, tl;rmi
cas, acústicas, y de resistencia ai fuego, de los bloques de hormigón
cumplir:in Jo cspec~ficado ell 1;15 normas Uf\E 41.!(ló/l y eNE
41.166/2.

5. .s'l/ministro (' idcntillcación

5.1 Suministro.-Los blol}uCS a que h3ce rcfefl.'nci;¡ este pliego se
suministf<lnin en obra. sin que h;lY~lll sufrido danos y a !J. ed,\d :!decuada
para que puedan quedar satisfcchas 13s especjfiL;l~'iones c"l~lhlecidas en
el pedido. En el caso de suministrarse l'mpaquctados. el e111.'0ltorio no
será totalmente hermético, p:na permitir la transpiración de las piezas
en contacto con la humedad ambiente.

5.:2 Idemificación,~En el albarán y, en su caso. en el empaquetado
deberán figurar como mínimo. los siguientes datos:

Nombre eld fabriC<lnte y eventualmente su m;!rGl, o el Ilumbrc del
agente que comercialice el producto. ambos legalmente estahlecidos en
la Comunidad Económica Europea.

Designación del bloque según lo establecido en el ap;lrtadu 2.2

En el caso de que en un mismo vehículo se;!n transportados bloques
de distint;J.S características. éstos dehenín scr fúcilmente identifícabIcs o
venir separados de forma que· no pueo<ln ser confundidos.

Deberá. además. figurar cualquier distintivo de c~didad que el
material tenga concedido. bajo las condiciones que imponga su conce
sión.

ORDE......' de 4 de julio de /9í)() por la que se apmeha el
«?fiego de ¡Jl'escripciu}/l:'s tá·níal.\" gellcra/es para la recep'
ción de bloc/lles de /¡ol"lllig1Í/I e/1 las ohms dc construcción
(RB·90)i>.

16323

l. Objeto

El presente pliego tiene por objeto estabkcer las prescripciones
técnicas que han de reunir los bloques de hormigón para su recepción

Ilustrísimo señor:

La Comisión lnterministcrial Permanente p;\r~l d estuJio y redacción
de las Normas de: :-'1Jtcriales de Construcción. creada por Acuerdo de
Con~cjo de Ministros de 11 de julio de 1980 y encargada entre otras
funCIOnes de estudiar y redactar normas técl11cas de recepCIón de
materiaks de construcción. ha venido recogiendo observaciones. ex pe
riencius y estudios relacionados con el tema de los hloques dc hormigón,
así como las opiniones de fabricantes y usuarios.

Como consecuencia de ello. se ha procedido a la elaboración de un
«(Pliego de prescripciones tccnicas grneraks para la recepción de bloques
de hormigón en 1;:\s obms de construcción (RB-90»>. que regula las
características que han de reunir los bloques de hormigón. pJra la
re~'Cpción en obra, los métodos de ensayo para la comprob3ción de las
mIsmas y el procedimiento general de dicha recepción.

En su virtud. habiéndose cumplido los tramites establecidos en el
Real Decreto 568j1989, de 12 de mayo, por el que se regula la remisión
de la mform:.l.ción a 1:.l.5 Comunidades Europeas en materia de normas
y reglamento técnicos, dispongo:

Primero.-Se aprueba el (Pliego de prescripciones técnicas generales
para la recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción
(RB-90)>>, en los térmmos establecidos en el anexo a la presente Orden.

Segundo.-EI pliego de prescripciones técnicas generales a que se
refiere el numero anterior. será de obligutoria observancia en todas las
obras de construcción, en cuya financiación participe la Actministr<lción
del Estado o sus Organismos autónomos. ::-.J"o obstante. se podrán
emplear bloques de hormigón especiales. manteniéndose garantías de
seguridad equivalentes <l las que exigc el presente pliego. cuando así se
justifiquc cn el proyecto.

Tercero.-La presente Orden entrarú en vigor a los seis meses de su
publicación en el (Boletín Ofici<ll del EstadQ».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
l\1<ldrid. 4 de julio de 1990.


